Monterrey, Nuevo León; 10 de junio de 2009

NOTA EJECUTIVA: MESA 3

En la presente mesa, integrada por representantes de Tribunales Electorales de distintos estados de la República, se siguió la siguiente metodología para el análisis y discusión del asunto propuesto (caso 1).

1. Presentación de cada uno de los participantes.

2. Lectura grupal del escrito inicial de demanda y la resolución impugnada.

3. Identificación de los agravios.

4. Discusión sobre el posible tratamiento de los mismos agravios.

5. Definición de posiciones de cada uno de los integrantes sobre la respuesta a los agravios y el sentido del fallo.

6. Integración de sub-equipos de trabajo a efecto de realizar materialmente, tanto el proyecto de resolución del caso, como la presente nota ejecutiva.

7. Finalmente, una vez efectuados tales documentos, se dio lectura de los mismos por parte del grupo.

Los principales argumentos sobre la cuestión sustantiva planteada en el presente caso, fueron los siguientes:

A) Argumentos de la mayoría, por revocar la resolución impugnada:
1. El plazo que se concede por parte del órgano intrapartidario del Partido ______ resulta insuficiente para preparar una defensa eficaz respecto del acto que se impugna y en forma particular, para recabar las pruebas que deban ofrecerse para el efecto de justificar su acción, pues no debe perderse de vista que la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos  suscrita en noviembre de 1969 en San José de Costa Rica, en su artículo 8 denominado “Garantías Judiciales”, establece que: “Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

2. Todo justiciable tiene derecho a que se le conceda su garantía de audiencia, debiéndole otorgar un plazo razonable para que con toda oportunidad, pueda preparar su defensa, así como ofrecer y preparar las pruebas que considere necesarias.

3. Atendiendo a la jerarquía de normas, lo acordado en el Pacto de San José resulta obligatorio para todas las autoridades y Tribunales de este país, por lo que en este tenor, el plazo que otorga el artículo 39 de la Reglamentación Interna del Partido __________ no resulta razonable,  ya que dentro del plazo perentorio que establece para la interposición de la protesta resulta insuficiente y poco razonable para preparar una defensa adecuada que garantice un debido proceso, ya que al habérsele notificado al recurrente el dictamen emitido por el que se le niega su registro como precandidato a diputado local el veintiuno de junio de dos mil ocho, resulta casi imposible, por tratarse de un día inhábil, tramitar su defensa y allegarse de las pruebas correspondientes para justificar la procedencia del recurso intrapartidario, lo que es a todas luces contrario a lo dispuesto por la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos.

B) Argumentos de la minoría, por confirmar la resolución impugnada:

1. En primer término porque el agravio hecho valer por el actor, relativo a la inconstitucionalidad del artículo 39 del multicitado reglamento, debió haberse declarado inoperante,  atendiendo a que éste no fue hecho valer ante la autoridad responsable, sino que por el contrario, fue traído hasta esta instancia jurisdiccional como una cuestión novedosa, independientemente de que actor conocía a detalle las reglas establecidas en la convocatoria correspondiente, a las que se ciñó al haber solicitado el registro como precandidato a diputado local, por lo que tales argumentaciones resultan intrascendentes y carentes de sustento legal.
2. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala entre otras cosas, que la justicia debe ser pronta y expedita, y en tal caso, lo preceptuado por el artículo 39 de la Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidatos del Partido ___________no contraviene la citada disposición constitucional.

3. Por otra parte, los agravios expuestos por el recurrente son genéricos y subjetivos, ya que de ninguna forma se precisa cuales pruebas le eran imposibles de recabar  para acreditar su acción.

4. De igual forma, la decisión de la mayoría podría contravenir lo dispuesto por el artículo 2 párrafo segundo de la invocada ley adjetiva de la materia, pues se trastoca la libertad de decisión política y el derecho a la autoorganización de los partidos políticos, al resolver una cuestión de carácter interna de instituto político de referencia.

5. Asimismo, de declarar la inconstitucionalidad del artículo 39 del citado reglamento, se dejaría un vacío normativo en la cadena impugnativa establecida por el instituto político señalado, toda vez que la protesta no es el primer eslabón de dicha cadena.

6. Dado que la materia electoral contempla plazos bien definidos los cuales son breves, dicha protesta contempla un término si bien corto, el mismo tiene la finalidad de permitir al actor, acudir a otras instancias jurisdiccionales.

7. Finalmente, es menester puntualizar que el artículo 39 del Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidatos del Partido ______ de ninguna forma resulta inconstitucional, ya que no se debe pasar por alto que la materia electoral permite la suplencia de la deficiencia de la queja, de los agravios e incluso la indebida argumentación, por lo que era posible que el actor interpusiera su protesta respectiva a pesar de contener alguna inconsistencia.

